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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

RECTIFICA RESOLUCIÓN N° 2.397 EXENTA, DE 2021, DE ESTA SUBSECRETARÍA
 

(Extracto)
 

Por resolución exenta N° 2.567, de 15 de septiembre de 2021, de esta Subsecretaría,
rectifícase el Resuelvo N° 1.- de la resolución exenta N° 2.397, de 2021, que declara vacantes e
inicia proceso de nominación extraordinario de los miembros titulares y suplentes en los consejos
zonales que indican, en los siguientes sentidos:

 
a) Eliminar cargo "Entidades sin Fines de Lucro" de la Región de Magallanes,
b) Eliminar cargo "Mariscadores y Algueros" de la Región de Valparaíso.
 
El texto íntegro de la presente resolución se encuentra publicado en la página de dominio

electrónico de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y
Acuicultura.

 
Valparaíso, 15 de septiembre de 2021.- Cristian Espinoza Montenegro, Subsecretario de

Pesca y Acuicultura (S).
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